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C. MARIA ELENA AGUIRRE CASTELLANOS
ADMINISTRADORA GENERAL DE
SERVICIO AGUIRRE CASTELLANOS, S.A. DE C.V.

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2018X0073 
Bitácora: 09/IPA0220/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Servicio Aguirre 
Castellanos, S.A. DE C.V. (Gasolinera) No. 1577" (Proyecto), presentado'por la empresa Servicio 
Aguirre Castellanos, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de junio de 2018 en Oficialía 
de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida Francisco I Madero No. 528, en la Localidad de 
Chapala, en el Estado de Jalisco, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad q_ue forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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e n  los artícu los 4 º ,  fracción XXV I I  y 3 7 ,  fracción V I  d el Reg lamento I nteri o r  de  la Agenc ia 
Nac ional de  Seguri dad I n d u strial y de  Protecci ón  a l  Med io  Ambiente de l  Sector H idrocarbu ros. 

1 1 1 .  Que  el artícu lo 2 8 de  l a Ley Gene ral de l Equ i l i b r io Eco l ógica y l a  Protección al Amb iente 
estab l ece que l a eval uac ión de l  impacto amb ienta l es el p rocedim iento a través de l  cual l a 
Secretaría estab lece l as cond ic iones a que  se  su jetará la  real izac i ón  de  obras y act iv idades que  
puedan causar desequ i l i b r i o  eco lógico o rebasa r l o s  l ímites y cond i ci ones estab lec idos  en l as 
d i s pos ici ones apl i cab les para proteger el amb iente y p rese rvar y restau rar los ecos i stemas ,  a fi n 
de  ev itar o reduc i r  al m ín imo  sus efectos negati vos sob re e l  med io  ambiente. Para e l l o, en los 
casos en que  determ ine  el Reglamento que al efecto se exp ida ,  quienes p r etendan l l evar a cabo 
alguna de  l as s iguientes obras o acti vidades, requer i rán p revi amente la auto rización en mate r ia 
de  impacto ambiental de  l a  Secretaría: 

1 1 .- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV .  Que el art ícu l o  3 1  de  la Le.y General de l  Equ i l i b r i o  Ecológi co y l a  Protección al Amb iente 
estab lece en  l a  fracc ión 1 ,  que la real izacíón de  las ob ras y acti vi dades a que se refieren  las 
fracci ones I a X I I  de l  artícu l o 2 8 .  requer irán l a  presentación de  un  i nforme p reventivo y no  u n a  
man ifestación de  impacto ambiental ,  cuando  existan normas ofi c ial es mex i canas u otras 
d i sposici ones que regu len las emisi ones, las descargas , el aprovecham iento de  recu rsos 
natu rales y, en general , todos los impactos ambiental es re l evantes que puedan producir l as 
obras o activi dades .  

v. Que el artícu lo 5 ,  i n ciso D) ,  fracc ión IX, de l  Reglamento de  l a Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógi co 
y l a  Protección al Ambiente en Mate ri a de  Eval uación  de l  Impacto Ambiental estab lece q u e  
qu ienes pretendan l l evar a cabo a lguna de  l a s  siguientes obras o act ividades, requer i rán 
p reviamente la  autor ización de  la Secreta ría en  materi a de  i mpacto ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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v1 .  Que el artícu l o 29 de l  Reglamento de  la Ley Gene ral del Equi l ibr io Ecológi co y la Protecc ión al 
Amb i ente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental estab lece en  la fracción I que la 
realización de las ob ras y actividades a que se  refi eren el artículo 5 del m ismo ordenamiento, 
req ue ri rán la presentac ión de un Informe Preventivo cuando exi stan normas ofi ciales mexicanas 
u otras disposi c iones  que  regulen las emis i ones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos 
naturales y ,  en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir . 

VI I .  Que el 0 7  de  noviembre de  20 1 6  se pub l i 'có en el D iario Ofi cial de  la  Federac ión la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño ,  construcción ,  operación y mantenimiento de 
Estaciones de  Serv icio  para alma·cenamiento y expend io  de  diésel y gaso l i nas ,  misma que entró 
en v igor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de  la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en e stablecer las especificac iones, 
parámetros y requisitos técnicos de  Seguridad I ndustr ia l ,  Segu ridad Operativa, y Protección  
Ambiental que se deben cumplir en  el d iseño,  ·construcción, operación y mantenimiento de  
Estaciones de  Servicio para a lmacenamiento y expendio de  d iésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Amb iental , se 
desprende  q ue, para el desarroll o de l as act iv idades referi das en la Norma, el Regu lado deberá 
tener  id entifi cadas las med idas de mitigación y/o compensac ión de  los impactos ambiental es 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especifi caciones de  Diseño y Construcción de  la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo  a la construcc ión  se debe contar con los  pe rmisos y 
autorizaciones regulato r ias requeri das por l a normativi dad y legislación . local y/o federal, 
i ncl uyendo el impacto amb iental y los  d iferentes anál isis de r iesgo que sean apli cables. 
Asimismo, dentro de  estas disposi ciones se encuentran las de delim itación respecto a distancias 
de seguridad a e lementos externos, en predios urbanos, poblaciones ru rales o al margen de  
carretera, capac idades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 0  metros para determinación 
de  manto freático, pozos de observación ,  pozos de  mon itoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, m ed idas de seguridad en  caso de  derrames de  combust ib l es, medidas de  hermetic idad 
neumática en todos los s i stemas. 
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XI .  Que de ri vado de  l o  anteri o r, y con e l  cump l im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-201 6  se regu l an las 
emisi ones, l as descargas, y en gene ra l , todos los impactos amb ientales re l evantes q u e  puedan 
producir l a  construcción y operación de instalaciones para el expend io al p úb l ico de 
petro l íferos (estaciones de  servi c io de gaso l i na  y/o d i ésel ) ,  p revi n i endo  posib les impactos 
ambiental es s ign ifi cativos, s i  se cons idera que l a ub i cación p retend ida se l ocal i za en  á reas 
u rbanas , subu rbanas e i ndust r ia les, de  equ ipam iento u rbano o de  se rvicios , así como al margen 
de  autopi stas, carreteras federal es, estatal es, mun i ci pal es y/o l ocal es que  no  están dentro de  
un  Área Natural P rotegida, po r  l o  que  esta D i recc ión General de  Gest ión Comercia l  (DGGC) de  
conformidad con l o  d i s puesto en los artículos 3 1 , fracc ión I de  l a  Ley  Gene ral de l  Equ i l i b r i o 
Ecológ i co y l a  Protecci ón  a l  Ambiente; 2 9 ,  fracción  I de l  Reglamento de  l a Ley General d e l  
Equ i l i b r io Ecológi co  y la Protecci ón  a l  Ambiente e n  Mate r ia de- Evaluaci ón  del Impacto Am b iental ; 
4 fracción XXV I I y 3 7 del Reglamento I nter ior de  la  Agenci a  Nacional de  Seguridad I ndustrial y 
de  Protecci ón  al Med io  Amb iente de l  Sector Hid rocarbu ros p rocede a eva l ua r  l a  i nfo rmación 
p resentada pa ra el P royecto . 

X I I .  Que por l a  descrfpci óri, características y ub i cac ión de  l a s  acti vidades que  i ntegran el P royecto , 
éste es de  competenc i a  federal en  materi a de  eva luación de  impacto ambienta l ,  po r  ser una 
ob ra re lac ionada a l a  construcción y operación de i nstal aciones para e l  al macenam iento, 
d i str ibución  y expend i0 al públ ico de  petrol ífe ros , tal y como lo  d i spon en los artícu los 2 8 fracción 
1 1 .de  la Ley Genera l  del Equ i l i b rio Ecológico y l a P rotección al Ambiente (LGEEPA), y 5 i n ciso O) ,  
fracción IX  de l  Reglamento de  l a Ley General de l  Equil i b r io Eco lóg ico y l a  Protecci ón  al Ambiente 
en  materia de  Eval uación de Impacto Ambiental (RE IA), asimismo se p retende  desarrol l ar una 
act ivi dad del sector h i d rocarburos de  confo rmidad con lo  señalado en e l  artícu lo 3 ,  fracc ión XI , 
i n ci so e.) de  la Ley de  l a  Agencia Nacional de  Segur idad I ndustri a l y de  Protecci ón  al M ed io 
Ambiente de l  Secto r  H id rocarbu ros, a l tratarse del almacenam iento, d i str i bución y expend io  al 
públ i co de petrol íferos. 

XI I I . Que med iante escr ito reci b ido en  esta AGENCIA e l  1 8  de j un io de  2 0 1 8 , el Regu lado / man ifestó q u e  l a  estación in ic io operaciones en noviembre de  1 9  70 ,  obtuvo e l  pe rm i so  de  
operaci ón  de  l a  CRE el 26  d e  j un io d e  1 9 9 5 y en 1 9 9 6 real i zo  una remode laci ón  total de  l a  
estación que i ncl uyo cambio de  tanques y de  d ispensari os .  s in embargo no cuenta con  

6 autorización en  materi a de impacto ambiental , motivo por e l cual i ngresa e l  I nfo rme P revent ivo 
par� l a  obtención  de  l a  citada autori zaci ón  respecto a las etapas de operaci ón  y manten im iento .  
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Descripción del proyecto 

XIV. Una  vez ana l izada la i nformación p resentada y d e  acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
e l  P royecto consiste en l a  operación y manten im iento de una estación de servicio, cuyo objetivo 
pr inci pal es la comercializaci ón de gaso l i nas Magna  y P rem ium, asi como combustib le Diésel; 
cuenta con una capacidad de almacenamiento total de de 1 6 0,000 litros de combustible, 
d istri bu i dos en 3 tanques, de la siguiente manera: 

• 1 tanque  con capacidad de 6 0,000 li tros  para almacenar gaso l ina Magna 
• 1 tanque con capaci dad de 6 0,000 litros  para a lmacenar gasol ina Premium 
• 1 tanque  con capacidad de  40,000 l itros para a lmacenar D iésel 

Para el despacho de  combusti bles, se cuenta con cuat ro d ispensarios, q ue  se describen a 
continuaci ón: 

Dispensario 

1 

1 

1 

1 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
posicíones de 

carga 

2 

2 

2 

2 

Número de  mangueras de 
gaso l ina Magna 

Número de 
mangueras de 

gasol ina Premiurn 

Número de 
mangueras de 

Diésel 

Así m ismo. para este Proyecto se cuenta con oficinas, área comercíal, zona de despacho, zona 
) de  a lmacenamiento, áreas verdes. 

Para el desarroll o de l  Proyecto se requ i r ió una superf ic ie de  1 ,33 3.04 m2
, el p redio del 

Proyecto, se encuentra inmerso  en zona urbana, por lo  que el ento rno  ambiental fue mod ifi cado 
con anter ioridad y a su vez es compatible con las actividades· desarrolladas po r la estación .  
P resenta Dictamen de Usos y Dest i no·. E l Regu lado i ndica la d istribución de  las  superfi cies de l  
Proyecto en e l plano de  pl anta de  conj unto adjunto ál IP. La coordenada de ub i cación 
geográfica del Proyecto es: 
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Coordenadas Geo�ráficas- DA TU M WGS 84 
Vértice 1 Longitud 1 Latitud 

1 1 103 º 1 1 '  2 4.69 "  - 20º 1 7 '  5 3 . 0 5 "  

E l  Regu lado establece las medidas de  m iti gación y/o compensación en las páginas 56-64 de l  
Capítu lo  I I I  de l  I P. En  ad ición a l o  anterio r esta DGGC determina  que de  conform idad con  lo  
estab l ecido en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016, e l  Regu lado debe rá cump l i r eón  la  
total idad de  l as medidas señal adas en d icho anexo para cada una  de  las etapas del p resente 
Proyecto .  

El Regu lado no presentó el cronograma de  actividades, deb ido a que la estac ión se encuentra en 
operación, s in embargo, esta DGGC considera otorga r un  p l azo de 08 años para la  operaci ón  y 
manten imi ento consi de rando l a  vi da  út i l  de  los tan ques que  es de  30 años aproximadamente , 
esto debido  a que  l a  estaci ón  se encuentra operando desde 1 9  9 6 .  El p lazo i n i c iará a part i r  de  l a  
notificación de l p resente reso l utivo . 

La i nfo rmac ión de  las característi cas de las obras pe rmanentes se descri be  en las pág inas 24-
36 del Capítu lo  I I I del I P. 

En apego a l o expuesto y de  confo rmidad con l o  dispuesto en  los artícu los 2 8  fracc ión 1 1 ) 2 9 ,  3 1  
fracción I de  l a  Ley General de l  Equ i l ibr io Eco lógico y l a  Protecci ón  al Ambiente; 1 º , 3 º fracc ión X I , 4 º , 
S º fracción  XVI I I ,  7 fracci ón  I de  l a Ley de  l a  A:gencia Nacional de  Segur idad I ndustr ia l y de  Protección  
al Med io  Ambiente de l  Secto r H i d rocarburos; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  B i s ;  5 º i nc iso D)  fracci ón  
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracci ón  I de l  Regl amento de  l a  Ley  Genera l  de l  Equ i l i b r io  Ecológico y l a  
Protección a l  Amb_ i ente en materi a de  Eval uación de l  Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  del Reg lamento I nter i o r  de la  Agencia  Naciona l de  Seguridad I ndustri a l y 
de P rotección al Med io  Ambiente de l  Secto r H id rocarbu ros, y a l a  N orma Oficial Mexicana NOM-

/ 005-ASEA-201 6, D i seño, construc:ción, ope rac ión y manten im iento de Estaciones de  Serv ic io para 
almacenamiento y expend io  de  d i ése l  y gasol i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 
PRIMERO. - Respecto a las etapas de  operación y mantenimiento es PROCEDENTE l a  real ización del j Proyecto "Servi cio Aguirre Castel lanos, S.A. DE C.V. (Gasol inera) No. 1577" ,  ub icado en Avenida  
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Franci sco I Madero No. 5 2 8 ,  en l a  Local idad de  Chapala, e n  el Estado de  Jal isco, ya que se  ajusta a lo 
dispüesto en los artículos 3 -1  fracción I de  la  Ley General del Equ i l i b rio Ecológico y la  P rotección al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil i br io Ecológico y l a  
Protección a l  Ambiente en  materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental; a l  regu larse, en  la NOM-
00S-ASEA-2016, D i seño, construcción, operación y manten imiento de .Estaciones de Servicio para 
a lmacenamiento y expend io de  diésel y gasoli nas; las emisiones, l as descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales re levantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- E i  Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo  señalado en  el Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que debe r.á dar aviso 
previamente a la D irección General de Supervis ión ,  Inspecci ón  y Vigilanci a Comerci al de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de in i cio de la etapa de la operación y manten imiento; e l lo obedece a l o s  fines de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-20 1 6, D i seño, construcción, operación 
y mantenimiento de  Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de d iése l  y gaso l inas. 

Al té rmino de la v ida útil de l  Proyecto , el Regulado deberá real i zar el desmahtelamiento de toda la 
i nfraestructura que se encuentre p resente en el pol ígono d el Proyecto, así como la demol i ción de las 
construcciones existentes ,  dejando el pred io, lib re de residuos de todo  t ipo y regresando en la medida 
de  lo pos ible a las cond i ciones i ni ciales en  las que se  enrnntraba e l  s it io. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de  aband ono de l  
sitio para su val idación respectiva y . una vez aval ado, deberá notifi car que dará i n icio a las actividades  
correspond i entes a di cho programa para que la  Dirección General de Supervisión ,  Inspección y 
V igi l anc ia  Comercia l verifique su cump l imiento, deb iendo p resentar el informe fi nal de abandono y 
rehab i l itac ión del s it i o .  

TERCERO.- En caso de  modificaciones al Proyecto, el Regulado, debe rá con  al menos 2 0  días hábi l es 
de anti c ipación a la ejecución de  las mismas, presentar la información sufi ciente y detallada que permita 
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a esta auto ridad ,  eval uar s i  los pretend idos cambios cumplen con las especificaciones de  la NOM-00S
ASEA-2016 ,  D i seño ,  construcción, operac ión  y manten im i ento de  Estaciones de  Serv i cio para 
almacenamiento y expendio de  d i ésel y gasol inas; o en su  caso, si éstos no causarán desequil i b rios · 
ecológicos, ni rebasarán los l ím ites y condici ones establecidos en las di sposic iones j u rídi cas relativas a la 
protección al amb iente que le sean apl icables. 

CUARTO.- La presente reso lución se refi e r e  exclusivamente a la eva luación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el siti o del Proyecto que fue descrito, por 1 .o que, la p resente resolución no 
constituye un permiso o autorización de  in icio de  obras y/o actividades, ya que  las m ismas son 
competencia  de  las instancias estata les, o en  su caso municipales, de  conformidad con lo d ispuesto 
en  la l egis laciones estatales y orgánicas mun ici pales, as í  como en  la legi s lac ión orgán ica mun ic ipal y 
de  desarrollo urbano u ordenamiento terr ito r ial , d e  las Entidades Federativas; as im ismo, la p resente 
reso l ución no  reconoce o vali da l a  l egítima prop i edad y/o tenenc ia de  la ti e r ra; po r  lo que, quedan a 
sal vo las acciones que  determ inen las auto ridades fede rales, estatales y munic ipales en  el ámb i to de 
sus respectivas competencias . 

En este senti do, es ob l igación d el Regulado contar de  manera p revia al in ic io  d e  cual qu i e r acti v idad 
relac i onada con el Proyecto con l a  totalidad de  los pe rmisos, auto rizaci ones ,  licencias, entre otros ,  
que  sean nec;esa rias para su realización, conforme a las di sposi ci ones l egales apl icables en  cualqu i er 
mater ia disti nta a la  que se  refi ere la presente reso lución ,  en el entendido de  que la resoluc ión  que  
expide esta DGGC no deberá ser cons ide rada como causal (v i ncu lante ) para que ot ras  autoridades 
en el ámbito de  sus respectivas competencias otorguen sus auto rizaciones, pe rmisos o licenc i as, 
entre otros, que  les co rrespondan. 

La p resente resolución no  exime al Regu lado de  contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenim iento para l a  eval uación de  l a  conformidad emitido a l a estación de  servic io ,  por una Un idad 
de Ve rifi cación acreditada, y ap robada po r  la Agencia, de  acuerdo con lo estab leci do  en el i nci so 1 0 .1 
qu i nto párrafo, de l a  NOM-00S-ASEA-2016. 

Asim ismo ,  el Regu lado deberá contar con la autorizaci ón  de  su  Si stema de  Admin i stración  de  
Riesgos , para dar cumplim i ento a lo  establecido en e l  las D ISPOSIC IO N ES admin istrati vas d e  ca rácter 
gene ral que establecen  los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
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Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ i cadas en el Diar io Oficial de la Federación 
e l  1 6  de jun io  de  2 0 1 7 ,  de  conformidad con el programa que al efecto exp ida l a  AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto l as obras y/o actividades ya in i ciadas, esta reso l ución no exime al Regu lado del 
cabal cumpl imiento que deba dar a l os Proced imientos Admin i strativos de I nspección y Vigi lanc ia ya 
in ic i ados o que se i nic ien por esta AGENCIA en ejerc icio de sus facultades, además de las sanciones 
admin i strativas y de l  ejercicio de l as acciones civi les y penales que resulten apl i cabl es ;  por l o  que e l 
pl azo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambienta les han sido estab l ec idos en l a  p resente 
reso l ución, comenzará a computarse una vez que la notificación de l a  misma surta efecto. 

SEXTO- La presente reso l ución a favor de l  Regulado es personal , por lo que de conformidad con e l 
artícu lo 4 9 segundo pár rafo de l  Reglamento de  l a Ley General del Equi l i brio Eco lógi co y la  Protección 
al Ambiente en  mater ia de Eval uación del Impacto Ambienta l , el cual d ispone que el Regu lado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de  titu laridad de la p resente, en caso de  que esta s ituación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de  voluntades en el que se estab l ezca cla ramente la  cesión y aceptación 
total de  los derechos y obl igaciones de la misma. 

SEPTIMO.- De l a  responsab i l idad objetiva y estr icta en materia de i mpacto ambiental , se  hace de l 
conocimiento del Regu lado, que de  conformidad con la Ley General de l Equi l i b r io Eco lógico y l a  
Protección a l Ambiente ,  la Ley  Genera l para l a  P revención y Gest ión I ntegral de  los  Residuos Pel igrosos 
y demás ordenamientos apl icabl es, es responsab le objetivamente de la  eventual remediación por e l 
manejo  de  material es o res iduos pel igrosos, con i ndependencia  de que un  terce ro ajeno o uno 
relacionado con el titu l ar de l a  presente autorización, ocasione daños a l  ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial , que se re lac ionen con el r i esgo que genera su actividad . 

Asimismo, el Regu lado será el ún ico responsab le  de garantizar la  real ización de las acci ones de 
m itigación, restau ración y contro l de todos aquel los impactos ambientales atribuib l es a l a operación y 
manten im iento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la  descr ipción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la  apl icación  de l a  Ley General de l  Equi l ib r io 
Ecológico y l a  Protección al Ambiente ,  el Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la 
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P rotección a l  Ambiente en  mate r i a  de  Eval uación  de l  I mpacto Ambi ental y las demás previ stas en 
otras disposi ciones l egales y reglamentarias en l a  mater ia, podrá ser impugnada,  med iante e l  recu rso 
de  revis ión ,  confo rme a lo estab l ec ido en e l  a rtícu lo  1 7 6  de l a  Ley General del Equ i l i br i o Ecológico y l a  
P rotección al Ambiente; mismo que podrá ser p r esentado dentro de l  término de  qu ince d ías hábi l es 
contados a parti r  de  la formal notifi cación de  l a  p r esente resol uc i ón .  

NOVENO. - Téngase por  reconocida l a personal i dad jur íd i ca con l a  que se ostenta la C. Maria E l ena 
Agu i r re Caste l l anos  en su carácter de  Admin i stradora Gene ral de Servicio Agu irre Castel lanos,  S.A. 
DE  C.V. 

DECIMO. - Notifi car l a  p resente resol uc ión a l a  C. Maria E l ena Agui rre Castel lanos; en  su carácter 
de  Adm inistradora General de  Servicio Agu i rre Castel lanos, S.A. DE C.V. ,  de  persona l mente de  
conform idad con  el artícu l o  16  7 B is de  l a  General de l  Equi l i br io Eco lógico y l a Protecci ón  al Ambiente 
y demás re lat ivos apl i cab l es. 
A T E N T A M E N T E 
EL D IRECTOR GENERA 

o responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

Ce. . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Di rector Ejecutivo de la AS EA. - Para conocimiento 
Biól . Ulises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gestión Industria l  de la ASEA. - Para conocimiento . 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para conoc imiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Industria l de la ASEA. - Para 

/ conocimiento . 
Lic. Javier Govea Seria. - Director Genera l de Supervis ión , Inspección y Vig i l anc ia Comerc ial de la ASEA - Para conocimiento. 
Expediente: l 4JA 201 BX0073 
Bitácora: 09 /IPA0 2 20/Q 6/ l 8 
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